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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 0515431120012022-0019000 

Decisión: Incorpora respuesta  

 

De cara a la respuesta emitidas, en lo que respecta al levantamiento de la medida 

de embargo decretada en este asunto, se incorpora el escrito al expediente digital  

para lo propio. 

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al archivo digital, lugar de 

procedencia. 

NOTIFÍQUESE  
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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